
SECRETARIA.- Señora Jueza, le informo que el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
memorial renunciado al poder conferido. Al despacho para su conocimiento y fines. 
Sincelejo, junio 10 de 2022. 
 
ANGELICA MARIA DIAZ PACHECO 
Secretaria 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre 
Sincelejo, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia:    Proceso Ejecutivo 
Radicación:   2018-00168-00 
Demandante: BANCO BBVA 
Demandado:  ALVARO RODRIGUEZ BLANCO 
 
Vista la nota secretarial y el memorial que antecede, observa este despacho que la apoderada judicial 
de la parte demandante, la Dra. LICETH PATRICIA BENITEZ SILVA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.140.830.798 de Barranquilla y T.P 244.994 del C.S de la Judicatura, presentó 
renuncia al poder conferido el día 27 de enero del año en curso. 
 
No obstante, se advierte que se omitió la constancia de envío de la renuncia al poderdante conforme 
lo establece el artículo 76 del C.G.P, el cual enseña: 
 

“La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 
de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.” 

 
Se evidencia que se envió el comunicado de la renuncia al poder conferido a la dirección de correo 
electrónico notifica.co@bbva.com, el cual no es coincidente con el señalado en la demanda, ni con el 
correo de notificaciones indicado en el certificado de existencia y representación legal aportado en la 
demanda. Por tal razón, esta judicatura no aceptará la renuncia de la Dra. LICETH PATRICIA 
BENITEZ SILVA, por no encontrarse en conformidad con lo preceptuado por el artículo ibídem. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar la renuncia presentada por la Dra. LICETH PATRICIA BENITEZ SILVA, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.140.830.798 de Barranquilla y T.P 244.994 del C.S de 
la Judicatura, al poder otorgado por la parte demandante, por lo expuesto en la parte motiva. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 
Juez 
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